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En cumplimiento de lo dis
puesto p o r la Superioridad, 
Gobernación, d e fecha 3 d e 
junio de 1934, el limo. Sr. Presi
dente de esta Exorna. Diputa
ción, de conformidad con el 
representante del ramo de Gue
rra y del delegado del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió por De 
creto de esta fecha que los 
precios medios a ■ que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de septiembre último, sean 
ios siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra-
| m°L.............................. 3,71
1 Idem id. de 400 grataos.. 2,47 

Idem de cebada de cuatro
13,76

2‘04

0,88 
0,53 
1*58 

15*87 
3,27

' 'El Presidente, José Carazo Ca- 
ela'~El Secretario, Jesús Mar- 

t,nez González.

' ^logramos...................
i ^eni de paja corta de seis 
j kilogramos.....................
\ El kilogramo de paja lar 

ga...... . ...........
i El kilogramo de leña...
| El kilogramo de carbón..
; 1 kilogramo de aceite.. 

u litro de petróleo.......
Burgos, 14 de octubre de 1959.

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión extraordinaria ¡celebra
da el día veintiséis de septiem
bre de mil novecientos cincuen

ta p nueve

Autorizar a la Dirección de 
Obras y Vías Provinciales para 
que realice por administración o 
concierto directo las obras^ de 
machaqueo, empleo y consolida
ción de piedra con máquina api
sonadora, destinado a la repara
ción del firme del camino veci
nal de Quintanapalla, Agés y 
Santovenia de Oca a Arlanzón, 
por no haberse presentado pro
posición alguna en las subastas 
anunciadas al efecto.

Aprobar el proyecto de las 
obras de empleo y consolidación, 
de piedra con máquina apisona
dora destinado a la reparación 
del firme del camino vecinal de 
Villaverde Mogina a Pamplie- 

-ga, por Belbimbre, Barrio de 
; Muñó y Palazuelos de Muñó, 
i por su presupuesto de contrata 
| de 190.638,3% pesetas, y que 

se anuncie la subasta en el Bo
letín Oficial” de la provincia.

Quedar enterada de haber si
do redactado el proyecto de las 
obras de fábrica del camino de 
Rupelo a Campolara, con un 
presupuesto de contrata de pe
setas 73.214,90, que se expon
ga al público por e un plazo de 
quince días, concediendo otros'

quince para que puedan formu
larse reclamaciones.

Dejar sobre la Mesa, para es
tudio, el expediente relacionado 
con la reparación del camino ve
cinal de Rojas a la carretera de 
Briviesca a Cornudilla.

Aprobar el acta de repara
ción definitiva de las obras de 
construcción de-dos escuelas y 
dos viviendas para Maestros en 
Oteo de Losa, y que se raelicen 
trámites correspondientes para la 
devolución de fianza al contra
tista.

Iniciar, de conformidad con 
lo informado por la Comisión de 
Hacienda, la consignación en el 
presupuesto á formar para el 
año 1960, si tuviera cabida den
tro del mismo,, como resultado 
de conjugar las demás necesida
des, para la creación de Becas 
a distribuir entre Jos d^stinfio|E( 
Centros de Enseñanza existentes 
en las cabezas de Partido Judi
cial y poblaciones más importan
tes, exceptuada la capital.

Designar, de conformidad con 
las propuestas hechas por los 
Tribunales que han juzgado los 
ejercicios de oposición a distin
tas becas anunciadas por la Cor
poración, a don Evaristo Cama
rero Arlanzón, para la beca de 
Facultad (Letras) ; a don Luis 
Carmelo Sáiz Pérez, para la de 
Ingreso en la Academia Prepa
ratoria Militar, y a don José 
María Diez Pérez, para el in-
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greso en la Escuela de Ingenie
ros.

Declarar desiertas, por no ha
ber alcanzado los- aspirantes la 
puntuación necesaria, dos becas 
para estudios de Comercio (Pe
ritaje), una para Comercio Su
perior, una para Magisterio, una 
para Actividades Mecánicas y. 
Artes Industriales y una para 
“Doctorado.

Autoriza a don Atidrés Vi- 
llalmanzo Cuma, para que con
tinúe en el disfruste de la beca 
de Pintura, y recomendarle que 
ponga todo su interés y esfuerzo 
para llevar, con aprovechamien
to sus estudios.

Conceder a don Ignacio del 
Rio Miguel, una ayuda extraor
dinaria de diez mil pesetas, por 
uíi año, para que pueda conti
nuar en París, perfeccionándose 
en el Arte de Pintura, para el 
que posee tan excepcionales, con
diciones.

Remitir a la Comisión Pro
vincial de Turismo, por conside
rarlos interesantes, un oficio del 

' Ilustrísimo Sr. Comisario Gene
ral del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, 
planteando seglerencias para el 
mejor logro de la campaña de 
jadencentamiento y limpieza de 
los pueblos de esta provincia, y 
de los ejemplares enviados por 
el Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de Soria de la Circular con
teniendo normas del II concurso 
provincial de embellecimiento de 
los pueblos de aquella provincia.

Quedar enterada la Corpora
ción del acta remitida por la 
Sección Femenina de F. Ej. T. y 
de las JONS del concurso de 
floricultura y embellecimiento 
de los pueblos de la carretera de 
Madrid-Irún y zona de Villar- 
•cayo en el que han resultado ga
nadores Aranda de Duero y 
Trespaderne, y empatados para 
¡un segundo premio, Bercedo de 
Montija, Gayangos de Montija 
y Barcena de Pienza.

Aprobar definitivamente el ex- . 
pediente de habilitaciones y ; 
suplementos de crédito dentro 
del Presupuesto ordinario en vi
gor, por 882.536,64 pesetas.

Ratificar los acuerdos de años 
anteriores, adoptados por la 
Corporación y referentes a gra
tificaciones por Jefatura y otros a ¡ 
divesos funcionarios provinciales.

Aprobar la propuesta de dis
tribución del probable rendi
miento del arbitrio sobre la ri
queza provincial en el próximo 
año de 1960, sobre las cantida
des a destinar a Cooperación, 
Recurso Nivelador y demás 
atenciones provinciales.

Apretar la ¡propuesta de 
Intervención dé Fondos en reía- ; 
ción con la prórroga-o-revisión de ■ 
los conciertos gremiales.'

Aprobar la Cuenta de Cauda- ■ 
les, correspondiente al segundo ' 
trimestre del año actual.

Aprobar el dictamen de la ■ 
Comisión de Hacienda, en rela
ción con los diferentes extremos 
que presenta en su escrito la 
“Empresa Fabricación Española 
de Fibras Textiles Artificiales”,
S. A.

Quedar enterados de la situa
ción económico financiera de la 
Corporación en relación con el 
presupuesto ordinario y que se 
tengan en cuenta las medidas in
dicadas por el Sr. Interventor de 
Fondos en relación con el indi- 

í cado asunto.
í Dejar sobre la Mesa, para es

tudio, el expediente relacionado 
con el aumento de los premios de 
cobranza de los Agentes Recau
dadores de Contribuciones,

Aceptar el ofrecimiento hecho 
por el Gremio Fiscal de Agri
cultores y Ganaderos, y, en su 
virtud, que el Servicio de Con
tribuciones se haga cargo del co
bro de las cuotas del arbitrio 
provincial correspondiente al 
concierto suscrito entre el referi
do Gremio y la Diputación, en 
las condiciones propuestas, es

decir, mediante percepción de ' 
un premio de cobranza en recau
dación voluntaria, del 4.% Je[ 
importe de la recaudación, y asi
mismo, se acuerda señalar la dis
tribución que se ha de hacer de 
este premio de cobranza.

Quedar enterados del resumen 
estadístico de lectura en las Bi
bliotecas de la provincia, adscri
tas al Centro Coordinador, du
rante el 2.° trimestre del año en 
curso y que se felicite por el ha
lagador resultado al Director 
D. Carlos Huidobro.

Fijar en 20 pesetas diarias el 
importe de las estancias de las 
enfermas mentales pobres reclui
das en la Casa de Salud de San
ta Agueda con efecto? de 1de 
enero de 1960.

Señalar en 23 pesetas diarias 
el importe de estancia de los en
fermos mentales pobres de la 
provincia, recluidos en el Sana
torio Psiquiátrico de Sta. Ague
da (Mondragón), con efectos de 
1." de enero de 1960.

Mostrar su identificación con 
la Presidencia en la consideración 
del problema que actualmente 
sufren los agricultores para la re
colección de sus mieses, debido 
al intenso temporal de lluvias, y 
su absoluta conformidad con los 
ofrecimientos hechos y los acuer
dos adoptados en la reunión que 

1 para tratar de ayudar a estos 
> agricultores se celebró en el Pa 
i lacio Provincial, convocada por 

el Excmo. Sr. Gobernador > 

vil interino.
Agradecer los escritos de con

dolencia dirigidos a la Diputa 
ción con motivo del fallecimien
to del Diputado provincial don 
Marino López Uñares, que
dando enterados del o cío 
Ayuntamiento de Briviesca 
presando su gratitud Por 
acuerdos y ayuda presta a 
día 8 del actual en que 
el incedió en áquélla local d 
y la muerte de su querido alca, 

de, en acto de servicio.
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Pniuú^Uiis jutíiciüies así como a cuantas personas des
conocidas, puedan tener interés 
en el presente procedimiento y

Fallo: Que declarando haber 
lugar a la demanda presentada 
por el Procurador don Leoncio 
Hernando García, en nombre y 
representación de doña Angela 
Gutiérrez Cantón, contra doña 
Rosa y doña Alicia Martínez 
Acitores, y contra los demás pro
pietarios desconocidos de la casa 
número veintiuno de la calle de 
Vitoria, de esta ciudad de Bur
gos, así como a cuantas personas 
desconocidas puedan tener inte
rés en el presente litigio, debo 
de declarar y declaro que la fin
ca propiedad de los demanda
dos, que se describe en el hecho 
primero de la demanda, y colin
dante con la de la actora, no 
tiene derecho de servidumbre de 
luces y vistas sobre la última, y 
por tanto debo de condenar y 
condeno a la parte demanda
da, a estar y pasar por esta 
declaración, y por tanto a cerrar 
los huecos abiertos en la pared 
colindante, con la finca de la 
actora, todo ello sin hacer ex
presa' condena en costas.

Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de los propieta
rios desconocidos de la casa nú
mero 21, de la calle de Vitoria 
de esta ciudad, así como de 
cuantas personas desconocidas 
puedan tener interés en la pre
sente litis, declarados rebeldes, 
a quienes se les notificará esta 
sentencia con el encabezamiento 
y parte dispositiva en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, y en 
la forma determinada por la. 
Ley, definitivamente juzguen lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
Luis Olías Grinda.—Fue publi
cada en el día de su fecha:

Y con el fin de que se lleve a 
efecto la notificación de dicha 
sentencia a los demandados des
conocidos a que se refiere la mis- 

i ma, y para su publicación en el 
1 “Boletín ¡Oficial” de la provin-

Burgos
Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado en 
los autos de mayor cuantía, 
se.guidos en este Juzgado, a ins-

cio Hernando García, en nombre, 
y representación de D.n Angela 
Gutiérrez- Cantón, mayor ‘de 
edad, viuda y vecina de esta ciu
dad de Burgos, contra D.a Ro
sa y D.a Alicia Martínez Acito
res, mayores de edad, y vecinas 
de Burgos, y contra los demiás 
propietarios desconocidos de la 
casa número 21 de la calle de 
Vitoria de esta Ciudad, así co
mo a cuantas personas descono
cidas puedan tener interés en el 
presente procedimiento, se ha 
'dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es

’ como sigue:
I “Sentencia.—En la Ciudad

de Burgos a catorce de septiem
bre de mil novecientos cincuenta 
y nueve. Vistos por el Iltmo. se
ñor D. José Luis Olías Grinda, 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de esta Ciudad de Burgos, los 
presentes autos de juicio ordina
rio de mayor cuantía seguidos en 
este Juzgado, entre partes, de 
una y como demandante, doña 
Angela Gutiérrez Cantón, ma
yor de edad, viuda y vecina de 
Burgos, representada por el 
Procurador D. Leoncio Her
nando García, y defendida por 
el ¡Letrado D. Eduardo Miguel 
Bernal, contra D.a Rosa y doña 
Alicia Martínez Acitores, ma
yores de edad, solteras y vecinas 
de Burgos, representadas por el 

i Procurador D. Manuel García 
i de Bustos, y defendidas por el 
I Letrado D. Narciso Alonso Ol- 
I medo, así como contra los demás 

propietarios desconocidos de la
I casa número veintiuno de la ca

lle de Vitoria, de esta ciudad,

Consignar en acta el sentimien- 
in de la Corporación por el ta 
»mi* « C™m"°

Man»! «arroyo Vi- 
¿0, y que traslade el pesame a 
]os familiares. , ¡

- Dar las gracias al Burgos 
Club de Fútbol” y Club Depor- | ~ _ _
tivo Juventud” por los pases de tanda del Procurador don Leon- 
favor para los partidos de la pre
sente temporada,_ que han en- 
viado para los asilados de la Be- 
neficencia Provincial. ■

Hacer constar en acta lo que 
la Diputación lamenta no contar, 
en lo sucesivo, entre sus compo
nentes, con D Daniel Revuelta 
Morante, ¡que en su carta fecha 
17 del actual comunica haber 
cesado, en el cargo de Alcalde 
del Ayuntamiento de Villadiego 
y, por lo tanto, en el de Diputa
do provincial.' El Sr. Revuelta 
ha formado parte de la Corpo
ración durante más de diez años, 

.consecutivos, y siempre ha sido 
valiosa su ayuda por lo acerta- J 
do de su consejo y su inteligen
te colaboración, que hará que se 
le recuerde siempre con afecto, y 
agradeciminto.

Aprobar la propusta de la 
Presidencia sobre clasificación 
de las plazas de Interventor - y 
Depositario de la Corporación.

Quedar enterados de distintos 
escritos de agradecimiento por 
subvenciones concedidas por la 
Corporación y felicitaciones cur
sadas a diversas personalidades.

Quedar enterados de la Mo
dín de la Presidencia, retirsfi- 
do la propusta sobre supresión

I tn la plantilla de funcionarios 

Agente, de algunas plazas de 
técnicos facultativos médicos, que 

K incorpore al expediente de su 
tazón y que continúe el estudio 
de éste, para lo cual se acuerda 

convocar una nueva reunión el 
próximo día 30 de septiembre.
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cía, firmo la presente en Burgos 
a quince de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, (ilegible).

El Sr. Magistrado-Juez de Ins
trucción número uno de Burgos» 
en providencia de hoy, dictada 
en la ejecutoria de la causa se
guida en dicho Juzgado con el 
número 141 de 1956, sobre apro
piación indebida y estafa, con 
tra Antonio Sánchez Mateo, 
acordó hacer saber al perjudi
cado Federico Gómez Vicario, 
que tuvo su domicilio en el ba
rrio de Villalónquejar, de esta 
ciudad, que la lima. Audiencia 
Provincial de esta Capital, por 
sentencia de 20 de enero de 
1959, dictada en dicha causa, 
condenó a referido penado, en
tre otras penas, a que le abone 
en concepto de indemnización 
de daños y perjuicios, la canti
dad de 260 pesetas.

Y para que conste, y tenga 
lugar lo acordado, expido la 
presente que firmo en Burgos, 
a 9 de octubre de 1959.—El Se
cretario, P. S., Mariano Manso.

Aranda de Duero
Cédulas de citación

El señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, en 
auto dictado con fecha de hoy, 
en el sumario número 154 de 
1959, seguido por daños en el 
turismo marca Renault, matricu
la 2236-21 de Marruecos, propie
dad de Muller Fierre, vecino de 
Casablanca, kilómetro 9200 Ain 
Sebaa, al volcar en la carre
tera general Madrid-Irún, térmi
no de Gumiel de Hizán, ha acor
dado llamar a dicho perjudica
do por medio de la presente y 
por término de cinco días a par
tir de la publicación, para que 
haga su presentación ante este 
Juzgado, acompañado del tu
rismo, con el fin de ser oído en 

la causa, ofrecerle el procedi
miento a tenor del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal y tasar los daños del tu- 

1 rismo.
■ Y para que sirva de citación 

en forma, expido la presente, 
que firmo en Aranda de Duero, 
a 9 de octubre de 1959.—El Se
cretario, J. Poncela.

Lerma
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta villa y su partida, en pro 
; videncia dictada en el sumario 
, 110 59, por daños y lesiones en 
! en í accidente de circulación, 
j ocurrido a los súbditos france- 
¡ ses Herí Sanz y Paulette Rolan- 
j de, ocurrido el día 7 del actual 

en la carretera Madrid-Irún, ki- 
: lómetro 185, ha acordado la ci- 
; tación de dichos interesados, 
i para que comparezcan ante es- 
j te Juzgado en el plazo de cinco 

días, con objeto de darles la sa- 
, nidad en forma legal, bajo aper- 
■ cibimiento de que si no compa- 
, recen les parará el perjuicio a 

que hubiere lugar en derecho. 
I * Lerma, 10 de octubre de 1959. 
i Él Secretario judicial, (ilegible).

* ANUNCIOS OFICIALES
I iElAlBBA le BBI1AS PÚBLICA?

Carreseras.—Construcción
Incoado por esta Jefatura el 

oportuno expediente para la de
volución de la fianza constitui
da por el contratista don Deside
rio Bailo Remón, con domicilio 
en Burgos, para garantizar la 
ejecución de las obras de nueva 
construcción de la C. 1L. Torto
les á Bahabón de Esgueva, tro
zos segundo y tercero, se hace 
público por medio del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a fin de qué los 
Alcaldes de los términos muni

cipales donde radiquen "estas 
obras, así como la ¡Magistratura 
de Trabajo de la provincia, cer
tifiquen si existe o no reclama- 
diones de accidentes ocurridos en 
el trabajo así como por deuda de 
jornales y materiales contra el 
citado contratista de las mismas, 
entendiéndose que estas certifi
caciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la Auto
ridad Judicial, única competen- 

= te para conocer en ellas, debien
do remitir la certificación los Al- 

| caldes respectivos y la Magis- 
I tratara de Trabajo reseñada, a 
i la Jefatura de Obras Públicas 
í de la provincia en el plazo de 
i treinta días contados a partir de 
j la fecha de 1a publicación de es- 
! te anuncio, transcurrido el cual 
¡ sin enviarlas se entenderá que no 
‘ hay reclamación alguna.

Burgos, 13 de octubre de 
| 1959.—El Ingeniero Jefe, Por 
j ausencia, E. Molina.

Incoado por esta Jefatura el 
■ oportuno expediente para devo

lución de la fianza constituida 
por el contratista don José Ma
ría Bailo Remón, con domicilio 
en Burgod|, para garantizar la 
ejecución de las obras del trozo 
primero de la C. L. de Herrera 
de Riopisuerga a Covanera, se 
hace público por medio del pre
sente anuncio en el Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales donde radiquen es
tas obras, así como la Magistra
tura de Trabajo de la provincia, 
certifiquen si existe o no lecla- 
madiones de accidentes ocurri
dos en el trabajo así como por 
deuda de jornales y materiales 
contra el citado contratista de 
las mismas, entendiéndose que 
estas certificaciones se refieien a 
reclamaciones formuladas ante 
la Autoridad Judicial, única 
competente para conocer en e as, 
debiendo remitir la certificación 
los Alcaldes respectivos y la
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Magistratura de Trabajo rese
ñada, a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia en el 
plazo de treinta días contados a 
partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio, transcurri
do el cual sin enviarlas se enten
derá que no hay reclamación al- 

ffia.
Burgos, 13 de octubre de 

1959.—El Ingeniero Jefe, Por 
ausencia E. Molina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

itói li (urateiís Parcelaria
AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción de la zona de Santa Ceci
lia, declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por el 
Decreto de 10 de enero de 1958, 
-que la Comisión Local, en sesión 
celebrada el día 10 de octubre, 
ha aprobado las bases definiti
vas de la concentración que es
tarán expuestas al público .en el 
local del Ayuntamiento duran
te el plazo de treinta días hábiles, 
i contar del siguiente al de la 
inserción de este aviso en el “Bo
letín Oficiar’ de la provincia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento son la 
oopia del acta por la que la Co- 
Áón Local establece las bases 
Unitivas y los documentos in

gentes a ella relativos al perí- 
mll° (fincas de la periferia que
* incluyen o excluyen, superñ- 
Cle$ que se exceptúan por ser del

| r* 1™0 Público y relación dé 
• excluidas y plano de la 

®a)> a la clasificación de tie- 
'a, V pación de coeficientes, y 
waV n°”es .Propietaíios

Habiendo solicitado don Be
nigno Briones Mateos, contratis
ta de las obras de construcción 
de la red de saneamiento de 
Gamonal, la devolución de la 
fianza que tiene constituida para 
responder de la ejecución de di
chas obras, las cuales se hallan 
totalmente terminadas, se anun-

I cía al público para su conoci
miento y para qué eh el plazo de 
iqüince días puedan presentar

1 cuantas reclamaciones se estimen

• :™ares de gravámenes y otras 
Din ’ ítT'i5 ^’dicas cuyo domi- 
hrmálm Se declarado11

G<lntra ks báses püede enta

blarse recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, dentro del pla
zo dé quince días hábiles, < con
tados desde que termine la pu
blicación de las rqism'as, para lo 
que los reclamantes deberán pre
sentar el recurso en las- oficinas 
de la Comisión Local, expresan
do en el escrito un domicilio 
dentro del térniino ¡municipal pa
ra hacer las notificaciones que 
procedan.

Santa Cecilia, 10 de octubre 
de 1959.—Ejl Presidente de la 
Comisión Local, (ilegible).

SERVICIO. DE CATASTRO RE LA 
RIQUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Aranda de Duero, que con 
esta fecha y haciendo uso de la 
autorización que me concede el 
artículo 32 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, queda 
aprobado el Cuadró dé Tipos 
Evalúatenos del Nuevo Catas
tro, que en el referido término 
realiza la Excma. Diputación 
Provincial en su colaboración 
con el Estado.

* Burgos, 10 de octubre de 1959 
El Ingeniero Jefe Provincial, Ju
lio Cortázar. 

AYUMTflMIEMTO DE BURGOS

convenientes, quiénes creyeren 
tener algún derecho exigible a 
dicha empresa adjudicataria, por 
razón del contrato garantizado 
en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría Municipal, advir
tiéndose que una vez transcurri
do el plazo nó se admitirá ningu
na de cuantas reclamaciones se 
presenten.

Burgos, 13 de octubre de 
1959.—El Alcalde, Mariano 
Jaquotot.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Exento. Ayuntamiento Pleno 
el día 10 de septiembre de 1959 (2.a 
convocatoria)
Preside el limo. Sr. D. Maria

no Jaquotot Uzuriaga, Alcalde 
Presidente de ia Excma. Corpo
ración, asistiendo, D. Vicente 
Pérez Ortega, D. Emilio Villaín 
Rodero, D. Emilio Arroyo Alcal
de, D. Blas Fernández Sanz, don 
Teófilo Iturriaga del Olmo y don 
Alvaro Ruiz Pascual, segundo, 
tercero, cuarto, séptimo, octavo 
y noveno Tenientes de Alcalde 
respectivamente; D. Antonio Ma
ría Giménez Rico, D. Gerardo 
de Mateo Merino, D. Carlos 
Arangüena García Inés, D. José 
María Sanz Briones, D. Luis Gar
cía Linares, D. Gaspar Gamarra 
Alcalde y D. Ignacio Cabello 
Echave, Capitulares; D. Manuel 
de Benavides y de la Pola, Se
cretario de la Excma. -Corpora
ción, y D. Angel Lorenzo Polai- 
no Antonino, Interventor gene
ral de los Fondos Municipales.

Se abrió la sesión a las dieci
nueve horas, adoptándose los 
siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 19 de ju
nio último. z

2. Proceder, mediante sorteo, 
a la. amortización de 210 obliga
ciones dé la deucla Municipal al
4,50 por 100, emisión de 7 de 
enero de 1949.

3. ° Idem id. de 140 obliga
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ciones de la deuda municipal al
4,50 por 100 serie A, emisión de 
l.° de agosto de 1952.

4. Idem id. de 12 obligacio
nes de la deuda municipal al
4.50 por 100 serie B, emisión de 
l.° de. agosto de 1952.

5. Idem id, de 80 obligacio
nes de la deuda municipal al 5 
por ICO, emisión de l.° de julio 
de 1941.

6. Idem id. de 160 obligacio
nes de jla deuda municipal al
5.50 por 100, emisión de 1956, 
acordándose hacer público el 
resultado de los sorteos.

DICTAMENES
.Asuntos económicos

6 bis. Devolver a la Comi
sión él expediente relativo a los 
suplementos de crédito.

7. Imponer a don Antonio 
Gil Fournier y hermano una 
sanción de 18.000 pesetas, por 
incumplimiento de la obligación 
impuesta en el acuerdo de 27 
de octubre de 1948.
(jobiemo

8. Adaptar los nuevos quin
quenios a favor del personal de 
los Cuerpos Generales de Sani
dad al servicio del Ayuntamiento 
Obras y servicios

9. Adquirir a don José Blan
co Martínez y otro, unos terre
nos sitos a continuación de la 
casa número 57 dé la calle de 
Vitoria.

10. Construir un nuevo ce
menterio en el barrio de Villa- 
yuda.

11. : Aprobar él proyecto de 
construcción e instalación de 
tubería para desagüe de los de
pósitos de aguá potable de la 
ciudad, y que la ejecución de 
las obras se haga directamente 
a la empresa «Construcciones y 
Contratas*, S. A.

12. Recibir definitivamente 
las obras del proyecto de sa
neamiento de Gamonal, ejecuta-

. das por el contratista don Be
nigno Briones Mateo.

13. Ratificar el acuerdo rela
tivo a la obra de aglomerado 
asfáltico en los tramos de las 
calles de D.a Jimena a la de Fer- 
nán-González.

14. Llevar a cabo las obras 
de apertura de la denominada 
Vía Transversal de enlace entre ■ 
las carreteras de Madrid-Irún y 
Burgos a Santander, en colabo
ración con el Estado.
Servicio tnunicipalizádo de 
la Estación de Jlutobuses

15. Aprobar el Reglamento . 
para el funcionamiento de la $ 
Estación de Autobuses.

Ratificación de acuerdos 
de la Permanente

Ratificar el acuerdo relativo al ; 
encargo del provecto para la , 
construcción de una nueva Pla
za de Toros. ~

Testimoniar el sentimiento de 
la Corporación por el falleci
miento del Alcalde de Briviesca, 
don Marino López-Linares.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión, a las veintiuna horas.

Burgos, 15 de septiembre de 
1959.—El Secretario, Jesús Pé
rez Córdoba.

Coruná del Conde, 10 de oc 
tubre de 1959.-El Alcalde.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presu- i 
puesto ordinario para el próxi- 
mo ejercicio de 1960, en las- 
condiciones previstas en el ar- .- 
tículo 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local, queda expuesto i 
al público en la Secretaría mu- 
nicipal de esta villa, por espa
cio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que alude el 
artículo 383 de la propia Ley,. ’ 
las cuales se dirigirán al Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacien
da por conducto de este Ayun
tamiento.

Espinosa de los Monteros, 24 
de septiembre de 1959,-El Al
calde, Prudencio G. Maranóu.

Ayuntamiento de Santa Cruz ' 
del Valle Urbión

Instruido expediente de su- i 
i plemento de crédito sin transfe

rencia. por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo ¡ 

■ detalle constan en aquél, se ha 
i ce público que se halla expuesto 
. dicho expediente en la Secreta- 
5 ría de este Ayuntamiento, por 
i término de quince dias, a los 
i efectos de oír reclamaciones, de 
í conformidad con el artículo 691 
! de la Ley de Regimen Local 

(Texto refundido de 24 de junio 
de ¡955).

Santa Cruz del Valle Urbión, 
8 de octubre de 1959.—El Al-

i calde, Andrés Mayoral.

Ayuntamiento de Atapuerc*
Instruido" expediente de su

plemento de crédito sin transe- 
i rencia, por existir superávit d 
' ejercicio anterior, para alende 

al pago de obligaciones, c

Ayuntamiento de Coruña del 
Conde

El Ayuntamiento que presido, 
en sesión celebrada el día 27 
de septiembre último, acordó, 
por unanimidad, aprobar la Or
denanza sobre ocupación de la 
vía pública con escombros, de 
conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 717 y siguientes 
de la Ley de Régimen Local. 
Dicha Ordenanza se halla ex
puesta al público en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para 
que los que se consideren per 
judicados formulen las reclama- 

j ciones que juzguen convenien
tes, de acuerdo con el artículo

• 722 de la expresada Ley.
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detalle consta en aquél, se ha 
ce público que se halla expues- 
to dicho expediente en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Atapuerca, 8 de octubre de 
1959.—El Alcalde, Ireneo Mena.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

De conformidad con el proce- i 
dimiento señalado en las Reglas ( 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla- - 
mentó de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo segundo de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen
tas dpi presupuesto y adminis
tración del patrimonio munici
pal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a ios ejer
cicios de 1945, 1946, 1947, 1948, 
1949 y 1950,- quedan expuestas 
al público para oir reclamacio
nes en la Secretaría municipal, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
otós podrán formularse por es
crito los reparos y obsrvacio- 
r^sque juzguen oportunos las i 
personas naturales y jurídicas 
«el Municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la 
probación definitiva en dichos 
textos legales.

L que se hace públioo para 
üoneral conocimiento. (

Espinosa de los Monteros, 24 ' 
<le septiembre de 1959.—El Al- 
calde, Prudencio G. Marañón.

Igual anuncio hace el Alcalde 
eCarcedo de Bureba.
E* Arauzo de Torre, res- 

pecto de las de 1945 a 1954.

1945 a 1948, Prádanos de Bu
reba.

1945 a 1958, Fresneña y Are
nillas de Villadiego.

Ayuntamiento de Villarcayo

La Corporación municipal que ■ 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu* 
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955). -

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en e! “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo 
682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se 
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del artículo 683 de dicha

Ley:
a) Los habitantes del terri

torio municipal.
b) Las personas interesadas 

directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 

Local.
c) Las Corporaciones, Aso

ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 

dicho Cuerpo Legal \ y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Villarcayo, 13 de octubre de 
1959.—El Alcalde, Gonzalo Pe
reda.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Pedrosa de Río Ur- 
bel, Huérmeces, Quintanilla Pe- 
uro Abarca, Orbaneja Riopico, 
Cardeñuela Riopico, Humada, 
Cameno, Valle de Valdelucio, 
Quintanillabón, Busto de Bure
ba, Celadiila Sotobrín, Santibá- 
ñez del Val y Los Valcárceres.

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia por existir su
perávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones* 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex- 
|uesto dicho expediente en la) 
Secertaría de este Ayuntaminto 
por térjnino de quince días a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691. 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Villamayor de los Montes, a, 
diez de octubre de 1959.—El 
Alcalde, Ambrosio Tomé.

Ayuntamiento de Pradoluengo

Instando expediente de su- 
pleníento de crédito sin tranfe- 
rencia por existir superávit del 
ejercicio anterior para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días a los efec
tos de oir reclamaciones de con
formidad con el artículo 691 der
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la Ley de Régimen Local (Tex
to refundido de 24 de jümo de 
1955).

Pradoluengo, 13 de octubre, 
de 1959.—El Alcalde, Felipe 
San Román.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Avellanosa í 

de Rioja
Debidamente autorizada por 

el Distrito Forestal de esta pro
vincia, tendrá lugar en el Salón 
de esta Junta la siguiente su- 
basta: i

121 hayas maderables y 78 
leñosas, en el monte Vallegran- 
de, marcadas,' con, 186,664 me- 
tros cúbicos de madera y 
310,846 de leñas, tasadas en pe- i 
setas 109.499,12 y tipo indice 
de 136.873,89 pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado por la 
Superioridad, bajo la Presiden
cia del Sr. Piesidente de menta
da Junta vecinal, un empleado 
de Montes y el Secretario que 
dará fe del acto.

Tendrá lugar mentada subas
ta el día 24 de los corrientes, y 
a la hora de las trece.

Avellanosa de Rioja, a 10 de 
octubre de 1959.-El Presidente, 
Alberto García.

ñana. Presidirá eLacto el Sr. Al
calde Presidente o Concejal en 
quien delegue, con asistencia del 
Secretario de la Corporación 
Municipal que dará fe del 
misino.

EJ pliego . de condiciones, se 
hallará expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
desde el día primero de noviem
bre hasta el acto de la subasta.

Cameno, 12 de octubre de 
1959.—El Alcalde, P. A., L. 
Alonso.

Ayuntamiento de Cillaperlata
Habiéndose padecido error en 

el anuncio de la subasta de ma
deras de este Ayuntamiento, pu
blicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 226, fe
cha 5 de Ids corrientes, debe 
quedar rectificado en el sentido 
de que la tasación de la subasta 
del Cuartel A del monte Sierra 
la Llana es el de 193.721,20 pe
setas, en lugar de las 75.868,05 
pesetas, que figuran en el anun
cio indicado.

Cillaperlata, 2 de octubre de 
1959.—El Alcalde, (ilegible).

Junta vecinal de Lomas de Vi- 
llamediana

Declarada desierta la subasta 
anunciada por esta Junta vecinal 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, número 222, de fecha 
29 de septiembre ppdo., la mis- 

\ ma tendrá lugar nuevamente en 
i el mis|mo lugar y con iguales 

condiciones el día 16 de los co
rrientes y horas de las 12 de su 
mañana.

Lomas de Villamediana, 9 de 
octubre de 1959.—El Presiden
te de la Junta, Félix Peña.

Junta administrativa de Arreba 
Ayuntamiento de Valle de

Manzanedp
El día 21 de octubre próxi

mo, a las cuatro de la tarde, en 
la casa de Juntas del pueblo de 
Arreba, tendrá lugar la subas
ta de maderas de 124 hayas, ma
derables, 22 leñosos y de 190 
robles maderables y 54 leñosos, " 
en total: 314 árboles madera
bles, y 76 leñosos, con un volu
men total de 4431 m. c. de ma
dera y 310 m: c. de leñar en la 
tasación de 325.551 pesetas y 
precio índice de 406.939 pesetas.

Ayuntamiento de Cameno
El Ayuntamiento de mi pre

sidencia tiene acordado, en sesión 
ordinaria celebrada al efecto, 
que el rematg del. local taberna 
¡propiedad -de la Corporación 
Municipal, y del cobro' de los ar
bitrios municipales, para los años 
de 1960-1961, tendrá lugar en 
la Sala Consistorial de esta villa, 
el día 15 de noviembre próximo 
y, caso de no haber postor re
ferido día, se efectuará segunda 
subasta el día 29 del expresado 
rafes y hora de las once de su ma

Se hace la advertencia de que 
en el “Boletín Oficial” extraor
dinario de fecha 10 de septiem
bre figuraban 146 hayas made
rables (de ellas 124 madei ables 
y 22 leñosas) con un volumen 
que se indica de madera y leña, 
pero son incluyendo los 190 ro- 
conformidad con el Distrito Fo
restal de error involuntario.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
que rige para estos aprovecha
mientos y a las condiciones eco 
nómicas que exija la Junta.

Arreba, 18 de septiembre de 
1959.__ El Presidente, Castor

Ruiz.
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Confíenos sus asuntos en las Oficinas publicas.
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